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de ios Funcionarios ae ia Aomunstración Civu del Estado, con 
el número de registro A 12(307061, a don José Luis Barrionuevc 
Funes, nacido el 10 de abril de 1938, alumno Qué tía terminado 
sus estudios en la Escuela General de Policía en segundos exa 
menes extraordinarios, y el que será debidamente relacionado 
con arreglo a las normas de los artículos 90, 91 y 92 del Regla 
mentó de la expresada Escuela de 26 de febrero de 1942, mo
dificados por Orden ministerial de 22 de diciembre de 1947 

Madrid, 6 de agosto de 1966.—El Director general, Eduardo 
Blanco.

RESOLUCION de La Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del personal del 
Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr : Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha te
nido a bien disponer el pase a situación de retirado del persona) 
dei Cuerpo de Policía Armada que a continuación se relaciona, 
por contar la edad señalada en el artículo 11 de la Ley de 15 
de marzo de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo 
establecido en la Ley de 8 de marzo de 1941, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1966.—El Director general, Eduardo 

Blanco.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Personal que se cita
Policía don Tomás Iglesias Martín.
Policía don Laureano Sánchez Fernández.
Policía don Julián Flores Revllla.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone él retiro del personal del 
Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr : Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir 
de la fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán la 
edad señalada en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo 
de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el artículo 12 
de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo establecido 
en la Ley de 8 de marzo de 1941, del personal del Cuerpo de 
Policía Armada que a continuación se relaciona, debiendo ha
cérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que corresponda, previa propuesta 
reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1966.—El Director general, Eduardo 

Blanco.
Excmo. Sr General Inspector de Policía Armada 

Personal que se cita
Policía don Daniel Lagares Núñez. Fecha de retiro: 19 de 

septiembre de 1966.
Policía don José Castro Castro. Fecha de retiro: 25 de sep

tiembre de 1966.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 6 de agosto de 1966 por la que se integra 
en el Cuerpo de Catedráticos numerarios de Escue
las Técnicas Superiores a don Gabriel A. Ferrate 
Pascual.

limo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Barcelona, 
en el que propone se eleve a definitivo el nombramiento de 
don Gabriel A. Ferrate Pascual, Catedrático numerario de dicho 
Centro.

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión de su 
cargo en la cátedra del grupo XXV, «Servomecanismos», que 
obtuvo en virtud de oposición, el día 16 de Julio de 1965, habien
do finalizado por ello el año de provisionalidad exigido en el ar
tículo primero del Decreto de 9 de febrero de 1961;

Considerando asimismo que se han cumplido las normas 
contenidas en el referido Decreto y en la Orden de 25 de mayo 
de 1961,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de Catedrático numerario de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Industriales de Barcelona, efectuado el día 30 
de Junio de 1965, a favor de don Gabriel A. Ferrate Pascual. 
Ingresará en el Cuerpo de Catedráticos numerarios de Escuelas 
Técnicas Superiores con la antigüedad de 16 de julio de 1965. 

Lo que traslado a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de agosto de 1966

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior.

ORDEN de 6 de agosto de 1966 por la que se integra 
en el Cuerpo de Catedráticos numerarios de Escue
las Técnicas Superiores a don Luis Recasens Mén
dez y Queypo de Llano.

limo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Es
cuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla, en el que pro
pone se eleve a definitivo el nombramiento de don Luis Recasens 
Méndez y Queypo de Llano, Catedrático numerario de dicho 
Centro.

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión de su 
cargo en la cátedra del grupo VII, «Proyectos arquitectónicos», 
primer curso, que obtuvo en virtud de oposición, el día t de Julio 
de 1965. habiendo finalizado por ello el año de provisionalidad 
exigido en el artículo primero del Decreto de 9 de febrero 
de 1961;

Considerando asimismo que se han cumplido las normas con
tenidas en el referido Decreto y en la Orden de 25 de mayó 
de 1961.

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo ei nombramien
to de Catedrático numerario de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de Sevilla, efectuado el día 16 de junio de 1965, a 
favor de don Luis Recasens Méndez y Queypo de Llano. Ingre
sará en el Cuerpo de Catedráticos numerarios de Escuelas 
Técnicas Superiores con la antigüedad de 1 de julio de 1965.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior.

ORDEN de 6 de agosto de 1966 por la que se integra 
en él Cuerpo de Catedráticos numerarios de Escue
las Técnicas Superiores a don Alberto Balbontín 
de Orta.

limo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Es
cuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla, en el que 
propone se eleve a definitivo el nombramiento de don Alberto 
Balbontín de Orta, Catedrático numerario de dicho Centro.

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión de su 
cargo en la cátedra del grupo III, «Análisis y composición de for
mas arquitectónicas», que obtuvo en virtud de oposición, el día 8 
de julio de 1965, habiendo finalizado por ello el año de provislo- 
nalidad exigido en el artículo primero del Decreto de 9 de fe
brero de 1961;

Considerando asimismo que se han cumplido las normas 
contenidas en el referido Decreto y en la Orden de 25 de mayo 
de 1961,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de Catedrático numerario de la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de Sevilla efectuado el día 30 de junio de 1965, 
a favor de don Alberto Balbontín de Orta. Ingresará en el 
Cuerpo de Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas Supe
riores con la antigüedad de 8 de julio de 1965.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios güarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior.

ORDEN de 6 de agosto de 1966 por la que se integra 
en el Cuerpo de Catedráticos numerarios de Escue
las Técnicas Superiores a don Aurelio Gómez dé 
Terreros Sánchez.

limo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Es
cuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla, en el que 
propone se eleve a definitivo el nombramiento de don Aurelio 
Gómez de Terreros Sánchez, Catedrático numerario de dicho 
Centro.
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Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión de su 
cargo en la cátedra del grupo V, «Conocimiento de materiales. 
Materiales de construcción», que obtuvo en virtud de oposición, 
el día 1 de junio de 1965, habiendo finalizado por ello el año 
de provisionalidad exigido en el artículo primero del Decreto 
de 9 de febrero de 1961;

Considerando asimismo que se han cumplido las normas con
tenidas en el referido Decreto y en la Orden de 25 de mayo 
de 1961,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de Catedrático numerario de la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de Sevilla, efectuado el día 13 de mayo de 1965, 
a favor de don Aurelio Gómez de Terreros Sánchez. Ingresará 
en el Cuerpo de Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas 
Superiores con la antigüedad de 1 de junio de 1965.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior.

ORDEN de 6 de agosto de 1966 por la que se nom
bra a don Ricardo Martín Domínguez Catedrático 
del Grupo IX, «Construcción naval, /», de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Navales.

Hmo. Sr.: Visto el expediente incoado para proveer en vir
tud de oposición la cátedra del Grupo IX, «Construcción na
val, I», vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Navales;

Resultando que por Orden de 31 de mayo de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» del 22 de junio) fué convocada oposición 
directa para proveer la vacante de Catedrático numerario del 
Grupo IX, «Construcción naval, I», de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Navales;

Resultando que celebrados los ejercicios correspondientes, 
el Tribunal eleva propuesta de nombramiento, por unanimidad, 
para la citada cátedra, a favor de don Ricardo Martín Do
mínguez ;

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 19 de noviembre) y lo dispuesto en la Orden 
de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de 
junio), dictada en aplicación del Decreto de 9 de febrero del 
mismo año;

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de la oposición;

Considerando que conforme se determina en el citado De
creto de 9 de febrero de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 20) 
los nombramientos de Profesorado de nuevo ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas tendrán carácter 
provisional durante el plazo de un año, a reserva de que se 
cumplan todas y cada una de las condiciones establecidas en 
el referido texto legal para su confirmación en propiedad,

Este Ministerio ha resuelto;
Primero.—Aprobar el expediente de la oposición y, en su 

virtud, la propuesta formulada por el Tribunal examinador para 
que sea nombrado Catedrático numerario del Grupo IX, «Cons
trucción naval, I», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Navales, don Ricardo Martín Domínguez.

Segundo.—Que el citado nombramiento tenga carácter pro
visional durante el plazo de un año y, en su caso, se transforme

en definitivo, previo el cumplimiento de las condiciones estar 
blecidas en el Decreto de 9 de febrero de 1961 v Orden de 25 
de mayo del mismo.

i Tercero.—El referido Catedrático percibirá ei sueldo anual
! de 158.400 pesetas, dos pagas extraordinarias, una en julio y 
¡ otra en diciembre, y demás emolumentos legales establecidos 

por las disposiciones vigentes. En el acto de posesión se formu- 
| lará el juramento en la forma establecida por el artículo l.°
¡ del Decreto de 10 de agosto de 1963 («Boletín Oficial del Esta

do» del 7 de septiembre).
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1966

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 8 de agosto de 1966 por la que se nombra 
funcionarios de nuevo ingreso del Cuerpo Especial 
de Ingenieros de Montes a los señores que se citan.

limo. Sr.: Este Ministerio, en virtud de las facultades que 
le confiere el artículo 17, segundo, de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964; teniendo en cuenta 
lo preceptuado en las disposiciones transitorias tercera y cuarta 
de la Ley de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y 
como consecuencia de haberse producido vacantes en la plan
tilla presupuestaria del Cuerpo Especial de Ingenieros de Montes, 
ha nombrado por Orden de 23 de junio del año en curso fun
cionarios de nuevo ingreso en dicho Cuerpo a los señores que 
a continuación se relacionan:

Número Fecha de
de registro Nombre y apellidos nacimiento
de personal

A03AG-560 D. Miguel Barón Maldonado ......... 23-11-1929
A03AG-561 D. Pedro Juan Arboli Albarracín ... 25- 8-1935
A03AG-562 D. José Alvarado Cordobés .......... 30-12-1934
A03AG-563 D. Antonio Femández-Martos Ber-

múdez Cañete.............................. 8- 8-1937
A03AG-564 D. José Calderón Rodríguez ......... 29^11-1937
A03AG-565 D. Juan José Martínez Calleja ....... 21- 9-1933
A03AG-566 D. Juan Manuel Pardo Hontoria ... 13- 1-1938
A03AG-567 D. Julio Antonio Gómez Sánchez ... 29- 7-1932
A03AG-568 D. Luis Carlos Martínez Hellín __ 29- 3-1935
A03AG-569 D. Antonio Buesa Verdú ............... 10-12-1934

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1966.—P. D., F. Hernández Gil.

limo. Sr. Subsecretario de Agricultura.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de erratas de la Orden de 22 de 
julio de 1966 por la que se convoca concurso para 
proveer con Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra 
plazas en Ministerios y Organismos civiles.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 187, de fecha 6 de 
agosto de 1966, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación :

En la página 10191, columna segunda, donde dice: «Ministe
rio de Hacienda...» «Servicios Especiales Independientes de la 
Subsecretaría»; debe decir: «Ministerio de Hacienda...» «Servi
cios Especiales Dependientes de la Subsecretaría».

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 29 de julio de 1966 por la que se con
voca concurso para cubrir vacantes de Guardias 
de segunda de Infantería en el Regimiento de la 
Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos.

Para cubrir vacantes de Guardias de segunda de Infantería 
que existen en el Regimiento de la Guardia de Su Excelencia 
el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos, se convoca 
el presente concurso, con arreglo a las normas siguientes:

Primera.—Podrán ser solicitadas por el personal de los tres 
Ejércitos, ya sean de reclutamiento forzoso o voluntario, y hasta 
la categoría de Cabo primero inclusive, que lleven como míni-


